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RESOLUCIÓN 1874 DE 2024
(30 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por medio de la cual se deroga la Resolución 1666 del 24 de abril de 2024 “Por medio de la cual se reasume parcialmente la competencia en materia de ordenación de gasto delegada en el (la) Director (a) de la Regional Córdoba y se realiza una nueva delegación””
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las conferidas por el artículo 21 de la Ley 7 de 1979, los artículos 9 y ss. y 81 de la Ley 489 de 1998, la Ley 80 de 1993, los artículos 37 y 122 del Decreto 2150 de 1995, el artículo 2 del Decreto 987 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, el artículo 28 del Acuerdo 102 de 1979 aprobado por el Decreto 334 de 1980 y  CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
2. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF es la entidad del Estado colombiano que trabaja por la prevención y protección integral de la primera infancia, infancia y adolescencia y el fortalecimiento de los jóvenes y las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos. 
3. Que los numerales 1 y 9 del artículo 21 de la Ley 7 de 1979 establecen dentro de las funciones del ICBF, entre otras, las de: “1. Ejecutar las políticas del Gobierno Nacional en materia de fortalecimiento de la familia y protección al menor de edad. 2. Formular, ejecutar y evaluar programas y dictar las normas necesarias para el logro de los fines señalados en el artículo anterior. (...) 9. Celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo (…)". 
4. Que la competencia para ordenar el gasto y, bajo la misma línea argumentativa, para dirigir la celebración de contratos estatales con el presupuesto asignado al ICBF, está en cabeza del representante legal de la Entidad, esto es, en el Director General. 
5. Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 regulan la facultad que tienen las autoridades administrativas y los representantes legales de las entidades, para delegar el ejercicio de las funciones a sus colaboradores, a través de un acto que siempre será escrito y por medio del cual se determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren. 

RESUELVE:

[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. CREAR el Centro Zonal Ichtiki Wayuuwaapule en la Dirección Regional ICBF La Guajira, en el municipio de Uribia del departamento de La Guajira.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 2o. MODIFICAR el artículo 7 de la Resolución 1616 de 2006, en relación con la estructura del Nivel Municipal de la Regional La Guajira, en el sentido de adicionar el “Centro Zonal Ichtiki Wayuuwaapule” con sede en el municipio de Uribia; así:
“ARTÍCULO 7o. Las funciones del ICBF en el nivel Municipal, Distrital y Local se cumplirán mediante los 216 Centros Zonales: (…)”
REGIONAL GUAJIRA
	Nombre del Centro Zonal  
	Municipio Sede

	7. Ichtiki Wayuuwaapule 
	Uribia



ARTÍCULO 3o. Comunicar al Director Regional ICBF Guajira, la creación del Centro Zonal Ichtiki Wayuuwaapule en el municipio de Uribia del departamento de La Guajira, y ordenar adelantar, en coordinación con las dependencias competentes de la Sede de la Dirección General, todas las gestiones que correspondan para su operación.
ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. C., a los 10 días del mes de abril de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL 
